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DIRECCION DEL TRABAJO 
DEPARTAMENTO JURIDICO / 

Kl, 14425(880)/95 5914 262 
OHD. NO / ______ / 

HJ,T.: Absuelve consulta relativa a 
la normat1va legal aplicable 
a la term1nac1ón del contrato 
de trabaJo que vinculó a la 
educadora de párvulos señorl­
ta Nancy González Puca con la 
Fundac1ón Nac1onal para el 
Desarrollo Integral del Me­
nor, Integra. 

ANT. : 1) O fl e 1 o NQ 16 2 7, de 2 8. 
07.95, de la D1recc1ón Reglo­
na! del TrabaJo, Región de 
Tarapacá. 
2) Consulta de 29.05.95, de 
doña Nancy González Puca. 

FUENTES: 
Ley NQ 19 070, articulo lQ. 

CONCORDANCIAS: 
Dictamen NQ, 1758/82, 20.03.-
95. 

SANTIAGO, 20SEP1995 

DE DIRECTOR DEL TRABAJO (S) 

A SE~ORITA NANCY GONZALEZ PUCA 
GONZALO CERDA NQ 1826 
ARICA/ 

Mediante la presentación del 
antecedente 2) se sol1c1ta que esta D1recc1ón determine si 
resulta JUridlcamente procedente dar por term1nado en conformidad 
a lo dispuesto en el articulo 161, inClSO 2Q del Código del 
TrabaJo, el contrato de trabajo suscr1to entre la Fundación 
Nacional para el Desarrollo Integral del Menor, Integra, y la 
Educadora de Párvulos señor1ta Nancy González Puca, en virtud del 
cual se desempeñaba como Coordinadora Pedagógica del Programa de 
MeJoramiento para la Infanc1a en los d1versos Centros Abiertos 
que la entidad nombrada mant1ene en la Prov1nc1a de Par1nacota, 
en la Iª Reglón. 

Al respecto, cumpleme 1nformar a 
Ud lo siguiente. 

El articulo lQ 
publicada en el Diario Oficial de lQ de 
aprueba el Estatuto de los Profesionales de 
ne· 

de la Ley NQ 19.070, 
julio de 1991, que 
la Educación, dispo-
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" Quedarán afectos al presente Es­
tatuto los profesionales de la educación que prestan servicios 
en los establecimientos de educación básica y media, de admi­
nistración municipal o particular reconocida oficialmente como 
asimismo en los de educación pre-básica subvencionados conforme 
al decreto con fuerza de ley NQ 2, del Ministerio de Educac1ón, 
de 1989, asi como en los establecimientos de educación técnico­
profesional administrados por corporaciones privadas sin fines 

" de lucro, segun lo dispuesto en el decreto ley NQ 3 166, de 
" 1980, como también quienes ocupan cargos directivos y técnicos­
" pedagógicos en los departamentos de adminlstración de educación 
" ~uniCipal que por su naturaleza requieran ser servidos por pro­
,, fesionales de la educación''· 

Del precepto legal citado se 
infiere que las disposiciones contenidas en el Estatuto Docente 
son aplicables a los profesionales de la educación que se desem­
peñ~n en los establecimientos de educación que la misma norma 
señala y a quienes ocupan cargos directivos y técnico-pedagógicos 
en lo3 ,jepartamentos de admintstración de educación municipal que 
por su naturaleza requieran ser servidos por profesionales de la 
educación 

De esta suerte, para resolver la 
presente consulta resulta Indispensable determinar ~i los Centros 
Abiertos para los cuales laboraba la trabaJadora de que se trata, 
quedan comprendtdos en los establecimtentos de educactón a que se 
reftere el articulo lQ de la ley NQ 19.070, transcrtto y comenta­
do precedentemente, lo cual constttuye una materia técnica, de 
competencta del Mtntsterlo de Educactón. 

Requerido el Informe de d1cha 
Secretaria de Estado para 3bsolver una consulta stmilar a la de 
la cspec1e, mediante Oftcto NQ 07, de 13 de febrero de 1995, 
~xpresa que ''Los Centros Ab1ertos 30n recintos ,jonde se 

attende a menores de escasos recursos, se les da alimentación y 
están fundamentalmente orientados hacia el desarrollo socto­
afectlvo, cogn1t1vo y aprendtzaJe de hábitos de los ntños, a 
ellos se trata de integrar a los padres con el obJeto de tnfor­
marles acerca del avance y resultado de aprendtzaJe de sus 
htJos y ,je la forma como ellos pueden apoyar su desarrollo. 

" En cambto, en los Estableclmien­
'' tos Educactonales ~e tmparte enseñanza formal, que es aquella 
" que estructurada ctentificamente, se entrega de manera ststemá­
" ttca Esta enseñanza está constttutda por ntveles (pre-básico, 
'' bás1co, medio) que aseguran la untdad del proceso educativo y 
'' factlttan la cont1nu1dad del m1smo a lo largo de la vtda de las 
" personas 

" En consecuencia, en mér1to de lo 
" relactonado, este Departamento Jurldtco esttma que los Centros 
" Ab1ertos no tienen la caltdad de establecimientos educacionales 
" regidos por la normattva de este Ministerio y menos caen en al­
'' guno de los que menciona el articulo lQ de la Ley NQ 19.070, 
'' por lo que en el caso especiftco de las recurrentes no resultan 
'' aplicables las dtspos1c1ones de la c1tada ley'' 
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Lo expresado se corrobora s1 se 
ttene presente que, segun le expresado por esta Dtrecctón en 
oftcto NQ 2443, de 25 de abztl de 1994, sobre la base de lo 
tnformado por el Mtntsterto dE Educactón a través del ordtnarto 
NQ 07/336 de 14 de febrero de 1994, las educadoras de párvulos 
se ''encuentran regtdas por las dtspostctones de la Ley NQ 19.070 
'' del Estatuto Docente s1 trabaJan en el 2Q Ntvel de Transtción 
'' de la Educactón Parvularta y este ntvel se encuentra subvencto­
,, nado por el Estado'', requtsttos que no concurren en la sttua­
ctón que mottva la presente consulta 

Aclarado que la trabaJadora de que 
5e trata no se encuentra afecta a las dtspostctones de la Ley NQ 
19 070, es postble aftrmar que, en ausencta de un estatuto 
espectal se encuentra regtda por la normattva general apltcable a 
los trabaJadores y empleadores del sector prtvado Esto es, en 
otros térmtnos, el régtmen legal que regula la relactón laboral 
que la untó con la Fundactón Nactonal para el Desarrollo Integral 
del Menor, Integra, es el contemplado en el Códtgo del TrabaJo y 
su legtslactón complementarla. 

Lo expresado en los párrafos 
precedentes autortza para sostener que el contrato de trabaJo 
suscrtto entre la Fundactón Nacional para el Desarrollo Integral 
del Menor, Integra, y la consultante, ha podtdo termtnar en 
conformtdad a las dtspostctones contentdas en los articulos 159 y 
stqutentes del Códtgo del TrabaJo en vtrtud del desahucto del 
empleador, toda vez que a su respecto no resulta apltcable la 
norma espectal sobre termtnactón del contrato contemplada en el 
articulo 60 de la ley NQ 19.070, a la que está afecto el personal 
regtdo por este ulttmo cuerpo legal. 

En consecuencta, sobre la base de 
las dtspostctones legales cttadas y de las constderaciones 
formuladas, cumpleme tnformar que resulta JUridicamente proceden­
te dar por termtnado en conformtdad a lo dtspuesto en el articulo 
161, tnctso 2Q del Códtgo del TrabaJo, el contrato de trabaJo que 
vtnculó 3 la Fundactón Nactonal para el Desarrollo Integral del 
Menor, Integra, con la educadora de párvulos, señortta Nancy 
González Puca, en vtrtud del cual se desempeñaba como Coordinado­
ra Pedagógtca del Programa de MeJoramtento para la Infancia en 
los dtversos Centros Abiertos que la enttdad nombrada manttene en 
la Provtncta de Partnacota, en la Iª Regtón 
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